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Las Leyes obligarán en la Península, o
Articulo 1°—

jjlas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.-

(D'ala Legislación peninsular, a los veinte días de su

puNación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
pro

Se entiende hecha la promulgación el día en que
Ir/pala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado,.
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa'

la su cumplimiento.
Artículo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo

lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves órdenes y anuncios que se mande publicar

ro los 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tina los editores de los mencionados periódicos.

(Rit, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses • • 30 	 Seis meses. 	 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id, 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGO, ADELANTADO •

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Peglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Franqueo concertad.

Cupo anual
anticipable

Cantidad
anticipar

Corresponde
al trimestre./.

816.153'07
57.475'16
55. 66035

57.825 99
220.90359

1.144.000 00

612.11480
43.106'37
41.745'26
43.369'49

165.677'69
858 000'00

153.028'70
10.776'59
10 436.31
10.842'37
41.41942

214.500'00

75
75
75.-
75
75
75

Delegación de Hacienda
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

SE(Clig N PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

Núm. 3.113
EllItmo,, Sr. Director General de

Contribuciones y Régimen de Em-
presas, me dice lo siguiente:
Con fecha 30 de Julio de 1946, el

AYUNTAMIENTO

Cabra. 	 	 ..
Valenzuela 	
Villaralto 	
Viso (El) 	  	  ...
Posadas 	
Priego de Córdoba 	

Lo que se hace público en este pe-
riódico Oficial a fin de que los Ay un-
bienios interesados se den por
notificados, y puedan en su caso,
interponer dentro de los quince días
siguientes a la publicación, el recur-
so de re posición que autoriza el
articulo setenta y cinco del Decreto
deveinlicinco de Enero de mil nove-

Jefatu ra Provincial de Sanidad
DE CORDOBA

Núm. 3.119

(ompaiiu de vacunación antitífica
Ordenada tel e g raficamente Po r el

Excmo. Sr. D irector General de Sa-

nhiddad2'vlaac°urlenialinacpiörarivdeentil:acacomnptar;
1°iebre tifoidea, ésta Jefatura, esti-
mula a los señores Médicos titulare s
S nY2Il ibr(es de la provincia' a fin de que

incremente con la mayor diligen-
cid Y celó la va cunación antitífica yaordenada con anterioridad, no soloComo 

obligado de las
orde

les emanadas de la Superiori-dad,;
sino Para lograr la mayor efi-ceei a en la inmu nización de la P o -blación contra una enfermedad que

durante los meses de verano hacelentos estragos en la provincia,

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrati-
vo del Fondo de Corporaciones Lo-
cales, ha acordado fijar en las canti-
dades que a continuación se indican
los cupos arnicipables de compensa-
ción municipal que en el ejercicio de
1946 corresponden a los siguientes
Ayuntamientos de esa provincia, al-f
como los tantos por cientos y canti-
dades a anticipar:

cientos cuarenta y seis, y con la ad-
vertencia de que tienen a su disposi-
ción en la Depositaría-Pagaduría de
la Delegación de Hacienda las Canti-
dades respectivas al primer trimestre
de 1946.

Cordoba 5 de Agosto de 1946. -
El Delegado de Hacienda, Rodrigo
Fernández de Mesa.

A este efecto llamamos la atención
de los Srs. Alcaldes y demás Autori-
dades, así como también a los Se-
ñores Practicantes para que con el
mayor interés, colaboren en esta
campaña profiláctica que tiene como
fin desinteresado, la salvaguardia de
la salud pública.

Esta Jefatura posee un stoc;, de
vacuna antitífica que está como siem-
pre a la disposición de los Señores
Médicos que pueden solicitar la que
precisen, estando obligados a enviar
semanalmente relación de vacunado.,
a esta Jefatura a fn de llevar el
oportuno control de las Personas
inmunizadas en cada localidad.

Con la repetida vacuna, se pro-
porcionan las instrucciones pertinen-
tes para su aplicación, tanto en las
primo . vacunaciones como en las
revacunac,ones.

Los Sres. Alcaldes convocarán
con toda urgencia la reunión del
Consejo Local de Sanidad, invitando
a la misma a todos los Médicos y
Practicantes de la Localidad, para
que escuchen la lectura de esta Cir-
cular y se dén por enterados hacien-
do las observaciones que consideren
pertinentes para el mayor éxito de la
campaña a emprender.

La Jefatura Provincial de Sanidad
dará toda clase de facilidades para
el logro del fin apetecido, que no es
otro que obtener una brillante esta-
dística de inmunizados.

Córdoba 2 de Agosto de 1946. -
—El Jefe Provincial dz Sanidad, Cé-
sar Sebasiián,

Recaudación Ejecutiva munici-
pal de Luque

Núm. 3.131
CONCEPTO REPARTIMIENTO GENERAL DE

UTILIDADES ANO 1940 AL 1945

Notificación de embargo y requeri-
miento para personarse en el ex-
pediente señale domicilio o re-
presen fan! e.

Por la Recaudación Ejecutiva mu-
nicipal de esta villa se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente;

Providencia.- No habiendo pre-

senciado el deudor objeto de este
expediente el embargo trabado por
la diligencia que antecede notifique-
se en la forma reglamentaría y re-
sultando de ignorado paradero re-
quiérasele para que en el plazo de
ocho días se persone en el expe-
diente señale domicilio o re p resen-
tante advirtiéndole que si deja trans-
currir este plazo después deque apa
rezca esta providencia inserta en el
BOLETIN OFICIAL de jesta provi5-

cia se le declarará en rebeldía pro-
siguiendo el procedimiento hasta su
ultimación sin intentar nuevas noti-
ficaciones. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 94, 151 y
154 del vigente Estatuto de Recau-
dación, en relación con el artículo

del Estatuto municipal y base 15

del Red Decreto de 2 de Ivlarzo de
1926.

Y refir i éndöse a Vd. la anterior
providencia se la notifico con los
requisitos establecidos en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación
antes dicho.

Bienes que se hall embargado
Una suerte de tierra de olivar de -

segunda al sitio denominado Rata
Ratón, de cabida I hetáreas 47 áreas
y -93 centiáreas término municipal
de Luque, linda al Norte con tierra
de Ramón Ruiz, Este Lorenzo Moli-
na Sur Camino .de Baena y Oeste
Francisco Sánchez.

Otra suerte de tierra de Olivar de
de tercera al sitio denominado Rata
Ratón de cabida 61 áreas y veintiuna
centiáreas término municipal de Lu-
que, linda al Norte con fierra de José
Francisco Pérez, Este con las de
José María Zamorano, Sur con las
de Antonia Gutiérrez y Oeste con las
de Asunción Chavarri.

Luque 5 de Agosto de 1946.—El
Agente Ejecutivo, J. López.—Visto
Bueno El Alcalde, Emilio Jiménez.
La Recaudación Ejecutiva en el

Ayunta miento.
Sr. don Antonio Pérez Sánchez

(deudor).

Ayuntamientos
VALSEQUILLO

Núm. 3.108
Don Pedro Marquino Calderón, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Valsequillo (Cór-
doba.
Hago saber; Que ignorándose el

paradero del MOZD' Rafael Molera
Horrillo, hijo de Andrés y Ana nacido
en esta población el primero de
Agosto de 1926, incluido en el alis-
tamiento que forma este Ayuntamien-
to para el Reemplazo de 1947, se le
cita por medio de bandos y pregones
para los actos de cierre del 'alista-
miento y declaración de soldados,
que tendrán lugar en esta Casa Con-

Ministerio de Cultura 2024
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sistoral los días 4 y 1.1 - del actual, a
las nueve horas, respectivamente
advirtiéndole que de no concurrir por
si o por persona que legalmente le
represente será declarado prófugo
parándole el perjuicio correspon-
diente. 	 -

Lo que se hace púb l ico por medio
del presente para general conoci-,
miento.

Valsequillo a primero de Agosto
de 1946.- Pedro Marquino.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.110
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa de Fuente
Obejuna, hace saber:
Que encontrándose incluidos en el

alistamiento de esta villa para el
reemplazo de 1947 como compren-
d dos en el caso 5.° del artículo 66
dl vigente Reglamento, y descono-
cheadose el paradero de los mismos
se les cita por el presente para que
bien ellos o personas que legítima-
mente los represente, comparezcan
a los actos de rectifización, cierre
del alistamiento y clasificacion y de-
claración de soldados, que tendrán
lugar en estas Casas . Consistoriales
los días 28 de actual y 4 y 11 del
mes de Agosto próximo; previnién-
doles que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio consiguiente:

Fuente Obejuna 19 de Julio de
1946. F. Aguilar.

. 	 Relación que se cita
Aguilar Lujar! Lorenzo, de Eulalio

y Ernestina.
Arias Cid Victoriano, de Antonio

y María.
Bernal Ruiz Cristóbal, de Diego y

Virtudes.
Camacho Pizarro Manuel, de Vi-

cente y Lucía.
Castaño Blanco Isidoro, de Car-

los y Joaquina.
Corregidor Chavez Sal;ador, de

Isidro y Francisca.
Chavez Provincial Antonio de An-

tonio y Lucrecia.
Esquivel Cuadrado Francisco, de

Francisco y Josefa.
Expósito Benavente Antonio, de

de Eugenio y Carmen.
Fernández Agredan° Agustín, de

Ventura y Consuelo.
Fernández Casielo Raimundo, de

Francisco y Luisa.
Gómez Afané Carlos, de Antonio

y Teofda,
Gómez Barrera Antonio, de Feli-

ciano y Teodomira.
González Almansa José, de José y

Purificación.
Guerra Blazquez Ignacio, de Agri-

pino y Santiaga.
Hernández Perales Francisco, de

lose y Cesarea.
López Parrilla Antonio, de Deme-

trio y Adelina.
Molina Fernández Francisco, dz

Manuel y Araceli.
Montero Cuadrado Rafael, de Luis

y Serafina.
Montero Prieto Francisco de Anto-

nio y Marta.
Navas Arcos Generoso, de Anto-

nio y Natividad.
Paniagua Ruiz Manuel. de Manuel

y francisca.

Pérez López Elías, de Francisco y
Ana.

Ramos Valderas Anastasio, de To-
más y Virginia.

Ruiz Alcalde Julio, de Abel y Argi-
mira

Ruiz Benítez Maximiano, de Maxi-
miano y Consolación.

Ruiz Rodríguez Antonio, de Anto-
uio y Balbina.

Romero Cortés José, de Juan José

e Hipólita.
Sánchez Menor Agustín, de Agus-

tín y Francisca.
Sedano Molero Isidro. de Gabriel

y Rosario.
Tena Senabria Adolfo, de Aaolfo

y Amparo.
Tobajas Aranda Juan, de Antonio

e Isidra.
Triviño VazquEz Juan, de Hilarlo

y Margarita.
Valentin Molina Matías, de Feli-

ciano y Jasefa.
Vargas Bermejo José, de Acisclo

y Mercedes.
FUENTE LA LANCHA'

Núm. 3.112
El Alcalde de Fuente la Lancha, hä-

ce saber:
A todos los indtvíduos que tengan

débitos pendientes con este Ayunta-
miento por todos conce p tos, pueden
hacerlos efectivos en periodo volun.
tarjo desde el día de la fecha hasta
el diez del próximo mes de Septiem-
bre; advirtiéndoles que pasado aquel
es serán cobrados por la vía del
apremio.

Lo que se hace públieo para ge-
neral conocimiento.

Fuente la Lancha a 1.° de Agosto
de 1946.—Eulogio Plaza

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.124
El Alcalde de esta villa de Castro del

Río (Córdoba), hace saber:
Que cumpliendo órdenes de la

Superioridad esta Alcaldía, ha re-
suelto quede en suspenso el concur-
so, para la provisión de la plaza de
Farmacéutico regente de la Farmacia
Municipal, que había de instalarse en
esta población, y cuyo edicto de
anuncio aparece inserto en el BOLE-
TiN OFICiAL de esta provincia, nú-
mero 165 de fecha 12 de Julio último.

Lo quise hace publico para ge-
neral conocimiento.

Castro del Río 5 de Agosto de
1946. - El Alcalde, Firma ilegible. 	 .

OBEJO

Núm. 3.125
Ei Alcalde de esta villa de Obelo

(Córdoba), hace saber:
Que Ignorándose el actual parade-

ro de los mozos Eusebio Rodríguez -
Zarzo, hijo dz Fabián y de Angela y
el de Antonio Valdés Díaz, hijo de
Francisco y Angeles, los cuales han
sido com p rendidos en el alistamien-
to formado para el reemplazo de
1947, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores o personas de
quienes dependan, que no habiendo
podido ser ser notificados personal-
mente, se les cita por el . presente
para que comparezcan en esta Casa
Consistorial al acto de clasificación
y declaración de soldados, que ten-

drá lugar el día once del mes actual
a las once horas, para que puedan
aducir cuantas exenciones estimen
pertinentes, quedando apercibidos
en caso de que no comparezcan de
ser declarados prófugos.

Obejo a 5 de Agosto . de 1946. -
L. Redondo.

SANTAELLA

Núm. 3.118
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta Villa de Santaella,
hace saber':
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se expresan
comprendidos en los preliminares
del 'alistamiento para el reemplazo
de 1947, se les cita por medio del.
presente para el acto de la Clasifica-
ción y Declaracióu de soldados que
tendrá lugar el dia once de Agosto
actual, advirtiéndoles que de no con-
currir por si o por persona que le-
galmente les represente, serán de-
clarados Profugos parándoles el per-
juicio correspondiente.

Santaella a 3 de Agosto de 1946.
- El Alcalde Acil, Firma ilegible.

Mozos que se citan
Francisco Baena Ariza, de Barto-

lome y Francisca.
Ramón Sánchez Muñoz, de Anto-

nio y Encarnación.
Antonio Rodríguez Amador, de

Antonia.
Juan J. Luque Fernández, de José

y María.
Antonio García Benito, de Fran-

cisco y Dolores.
Enrique Alcalá Muela, de Crispina.
Fernando de la Torre Tabares, de

Felipe y Dolores.
José Rodríguez Llamas, de Manuel

y Estrella.
Juan Muñoz López, de José y Do-

lores.
Enrique Sánchez Varo, de Timo-

teo y Josefa.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 3.008
Don Valeriano Pérez Jiménez Juez

de Instrucción en funciones de es-
te partido.
Por el presente que se publicará

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia se ruega y encarga a todas
las Autoridades civiles y militares de
la nación y Agentes de la Policia Ju-
dicial practiquen diligencias para la
busca y rescate de 400 pesetas que
le fueron estafadas al vecino de Iznä-
jar Antonio López Guerrero por los
gitanos de la misma vecindad Ma-
nuel Horcas Cortés y Antonio Hor-
cas Amaya (a) Pinguen° procedien-
do a la detención de estos últimos
de ser capturados poniendoles a
dispocición de este Juzgado en el
arresto de esta villa, el priméro lle-
ne 20 anos soltero y el segundo 31
anos amancebado, sin que consten
otras circunstancias habiendo 'sido
vistos en Córdoba recientemente,
ast lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 56 del
corriente año sobre estafa. •

Dado en Pule a 27 de julio de
1946.—Valeriano Pérez Jiménez, -
El Secretario, Manuel Rueda.

..Ei Sr. Juez de 	 1 ido ent.:,
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ie rra n x 
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LUCENA

Núm. 3.053
Don José Alvarez d ue nSoi ipoaml asVuosrilti 1;:

Letrado, Juez Municipal
de esta ciudad, e Interino &la,,

en nombre di5. EPor. 
ei Jefe

Ipefreesednetle
trucción de este pEarst ti addoo. Esp3531

(q. D. g.) requiero atodaesmslas aaupl:
ridades de la Nación, 

d

tes de que se compone la Polit
judicial, para que procedan a la
prática de diligencias en la busca
ocupación y remisión a este !apdo
con sus poseedores ilegítimosdelt

caballería que al fi nal se reseibt
hurtada al vecino de esta José De'r

gado M'arias, el dia 26 del aál

de terrenos del cortijo denominado
'Martín Francisco . de este leinino

extensiva a la busca y captura del
autor o autores del hecho, que desar

habidos, serán ingresados en esie

. Depósito municipal a mi &poste*
por haberlo así acordado en €111'

mario que bajo el número 105de

este año, instruyo con tal motivo,

Dado en Lucena a 09 de Juliode
1946 — José Alvarez. —El Secretario,

A. Escobar.

Reseña de le caballería
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